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ALIMENTOS. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLOS DENTRO DE LAS 

RELACIONES PATERNO-FILIALES SURGE DE LA PATRIA POTESTAD. 

Esta Primera Sala advierte que la obligación alimentaria que tienen los progenitores en 

relación con sus hijos, surge como consecuencia de la patria potestad, esto es, como 

resultado de un mandato constitucional expreso que les vincula a procurar el mayor nivel de 

protección, educación y formación integral, siempre en el marco del principio del interés 

superior del menor y con la característica de que recae en cualquiera de los padres, es decir, 

es una obligación compartida sin distinción de género. Además, si bien la obligación de 

alimentos en este supuesto surge y se desarrolla en el marco de la patria potestad, ésta no 

termina cuando los hijos alcanzan la mayoría de edad, sino que se mantiene mientras éstos 

finalizan sus estudios y encuentran un trabajo que les permita independizarse 

económicamente, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos tanto en la ley 

como en la jurisprudencia de este alto tribunal. 

 

ALIMENTOS. EL CONTENIDO MATERIAL DE LA OBLIGACIÓN DE OTORGARLOS VA 

MÁS ALLÁ DEL MERO ÁMBITO ALIMENTICIO EN ESTRICTO SENTIDO. 

En lo referente al contenido material de la obligación de alimentos, esta Primera Sala 

considera que la misma va más allá del ámbito meramente alimenticio, pues también 

comprende educación, vestido, habitación, atención médica y demás necesidades básicas 

que una persona necesita para su subsistencia y manutención. Lo anterior, pues si tenemos 

en cuenta que el objeto de la obligación de alimentos consiste en la efectivización del 

derecho fundamental a acceder a un nivel de vida adecuado, es indispensable que se 

encuentren cubiertas todas las necesidades básicas de los sujetos imposibilitados y no 

solamente aquellas relativas en estricto sentido al ámbito alimenticio. 
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ALIMENTOS. EL CONTENIDO, REGULACIÓN Y ALCANCES DE LA OBLIGACIÓN DE 

OTORGARLOS DEPENDERÁ DEL TIPO DE RELACIÓN FAMILIAR DE QUE SE TRATE. 

 

Esta Primera Sala ya ha establecido que la obligación de dar alimentos surge de la necesidad 

de un sujeto con el que se tiene un vínculo familiar; sin embargo, es importante precisar que 

el contenido, regulación y alcances de dicha obligación variará dependiendo de las 

circunstancias particulares de cada caso concreto, pero particularmente del tipo de relación 

familiar en cuestión. En este sentido, la legislación civil o familiar en nuestro país reconoce una 

serie de relaciones familiares de las que puede surgir la obligación de dar alimentos, entre las 

que destacan: las relaciones paterno-filiales, el parentesco, el matrimonio, el concubinato y 

la pensión compensatoria en casos de divorcio. 

 

ALIMENTOS. EL ESTADO DE NECESIDAD DEL ACREEDOR ALIMENTARIO ES 

ESTRICTAMENTE INDIVIDUAL Y SURGE DE LA NECESIDAD Y NO DE LA COMODIDAD. 

 

Esta Primera Sala ya ha establecido que el estado de necesidad del acreedor alimentario 

constituye el origen y fundamento de la obligación de alimentos. En este sentido, es 

importante destacar que este estado de necesidad surge, como su nombre lo indica, de la 

necesidad y no de la comodidad, por lo que es evidente que quien tiene posibilidades para 

trabajar no puede exigir de otro la satisfacción de sus necesidades básicas. Además, se trata 

de un derecho estrictamente individual, por lo que para que se actualice la obligación de 

alimentos se debe tener en cuenta la necesidad del acreedor de los mismos y no de las 

personas que tiene a su cargo. 

 

 


